
 

23 DE ENERO DE 2019 

 

I. Comunicados provenientes de los Poderes de la Unión. 

El Subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la 

Secretaría de Gobernación, remite copia del oficio suscrito por la 

Directora de Enlace de Vinculación del Senado de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, mediante el cual responde al exhorto 

emitido por este Congreso del Estado, para que sean consideradas 

e implementadas las medidas, recursos y trabajos necesarios para la 

continuación, rehabilitación, reparación y modernización de las 

carreteras Dr. Mora-Carretera Federal 57, San José Iturbide-San Luis 

de la Paz, y Dolores Hidalgo-San Luis de la Paz. 

  

II. Comunicados provenientes de los Poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

El Subsecretario de Prevención de la Secretaría de Seguridad Pública 

informa que las propuestas y observaciones por parte de la 

Secretaría, relativas a la consulta de la iniciativa de Ley para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, serán otorgadas a través de la opinión 

consolidada de la Coordinación General Jurídica del Gobierno del 

Estado. 

  

El Secretario de Seguridad Pública envía respuesta a la solicitud de 

información en relación a la propuesta de punto de acuerdo, a 

efecto de formular un exhorto al titular del Poder Ejecutivo del Estado 

de Guanajuato, para que de forma urgente remita el diagnóstico 

integral del contrato relacionado con el llamado «Programa 

ESCUDO», e informe el estado que guarda el equipamiento 

relacionado con dicho Programa, y sobre la estrategia en materia 

de seguridad para inhibir la delincuencia y la pertinencia de la 

continuidad del mencionado Programa. 

  

III. Comunicados provenientes de los ayuntamientos del Estado. 

La Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 

San Miguel de Allende; el Director de Protección Civil de Salamanca;  

los secretarios de los ayuntamientos de Moroleón y Romita, así como 

el Director General de Protección Civil del municipio de León, envía 

respuesta al exhorto formulado por este Congreso, a los 

ayuntamientos del Estado, a los titulares de los sistemas municipales 

para el Desarrollo Integral de la Familia, así como a los titulares de 

protección civil municipales, para que realicen programas 

preventivos y de concientización con la sociedad e identifiquen 

zonas de riesgo ante el arribo de la temporada invernal. 
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